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Ayuntamiento de San José del Rincón
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2A24

"2022.Año del Quincentenario de la Fundación de Totuca de Lerdo, Capital d"l Ert;;; O" üUr,.";'
San José del Rincón, Estado de México, a 15 de julio de 2022

Oficio Número: MSJR/AQT/DOpyDU/5 I 4 lZ0Zz

ADOLFO ITURBE DíAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO DE
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Po^r medio del presente y en atención al oficio número MSJRJAQTruIppEruTB55l2122, y
referente al número de solicitud 000119/JOSERIN/IP/2022 a través del Sistema de Información
Mexiquense (SAIMEX), que responde al requerimiento del particular, referente a los Derechos en
Materia de Desarrollo Urbano me permito informar a Usted, que el monto de lo gestionado y
recaudado por el municipio en los años 2014, 2015, 2016 y 2017 por las autorizaciones por los
conceptos paJra realizar obras de modificación, corte de pavimento de rotura o corte de pavimento
de concreto hidráulico, asflíltico o similares en calles, guarniciones o banquetas para llevar a cabo
obras o instalaciones subterráneas y para la instalación, tendido o permanencia anual de
cables y/o tuberías subterráneas o aéreas en Ia vía púbtica de empresas, se informa 1o siguiente.

Que durante los años solicitados y a la fecha no se cuentan con ningún registro y/o permisos
emitidos por esta dependencia.

Observando lo dispuesto en el artículo 12 delaLey de Trasparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven
información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas
aplicables.

Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en
sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no
estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones

envió un cordial

G. MAURICIO YES VÁZQUEZ
RECTOR DE PUBLICAS

Y URBANO

C.c.p Archivo

{s :1

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel.71Z 124 21 01

www.sanjosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@sanjosedelrincon.gob.mx
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SAN JO§É DEL RINCÓN M2422 - 2A24
*2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado ¿" ü¿[t[oñ;;?ñ;L;i"

San José del Rincón, Méx., a 02 de agosto de 2022
DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL

Oficio No.: MSJR/AeT tTMt 30Z\ZOZ2
Contestación: MSWAeTtuIppETT/3s 4t2OZ2

C. ADOLFO ITURBE DLAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE
SAI\ JOSÉ DEL RINCÓX,IVTÉX.
PRESENTE

En atención al oficio de fecha trece del mes de julio del año en curso y en cumplimiento a la
solicitud de Acceso a la Información Pública, turnada a esta autoridad a través del Sistema de Accesoa la Información Mexiquense (SAIMEX), asignado con el número de folio:
00119/JOSERIN/IP/2022; al respecto y con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 24 fracciónXl de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
México y Municipios y de conformidad con las atribuciones que le fueron conferidas a la Tesorería
Municipal, establecidas en el artículo 3.20 del Código Reglamentario Municipal de San José del
Rincón; le informo que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los *óhiror que obran en
esta Tesorería, se adjunta al presente relación de la recaudación municipal del Ayuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, durante los ejercicios fiscales 2014 alzozl.

Asimismo, el artículo 160 de la Ley antes citada establece que: "Los sujetos obligados
deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o qua 

"rtén 
obligados a

documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las característicás fÍsicas de la
información o del lugar donde se encuentre así lo permita (...).

POR LO CUAL A DICHA SOLICITUD LO COMPETENTE A LA TESORERIA
MUNICIPAL ES EN REFERENTE AL INCISO 2.8,3. C Y 4. D MONTOS DE IMPUESTOS
RECAUDADO SOBRE ANUNCIOS PÚBLICITARIOS EN LoS EJERCICIoS 2017,2018,2019,
2O2O Y 2021, ASI MISMO EL PLINTO 5 MONTO SOBRE DERECHOS EN MATERIA DE
DESARROLLO URBANO EN LOS EJERCICIOS 2014, 2OI5,2OI6Y 2017.

Lo anterior de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que: "(...¡ Los sujátos obligados
sólo proporcionariín la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos yin el
estado en que ésta se encuenüe. La obligación de proporcionar información no comprende el
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados
a generarla, resumirla, gfegtuar cálculos o practicar investigaciones,l'

. 1024
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to, quedo de Usted.

I,JNIDA

ME
DDE

C IBID LIZBETH YADIRA ROLDÁÑ GARDUÑO
ill Llq ENCARGADADELDESPACHODELA

( V - - AOJtrZ. TESORERIA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN
C.c.p. Archivo.

LYRG/ MCAS4sf

TRANSPARENCIA

Calle: Guadalupe Victoria 12, C.P.5066.0, San José del Rincón Centro, Méx.,712 124-20-97
wvvw.saniosedeIrincon.qob.mx
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RECAUDAGIÓN MUNtctPAL DEt AvUNTAMTENTo DE sAN JosÉ DEr n¡rcón,isrtóó o¡ ¡uÉxrc6
CONCEPTO 20t7 2018 2019 2020 2021

rMpuESTo soBRE ANUNCtoS púsLIRRlos $ zs,ozz.zo 5 tg,tts.ge S 106,900.09 S ag,gzt.g3 s 81,189.s8
CONCEPTO 2014 2015 2016 2017

DERECHO EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO S 148,387.53 S 125,500.33 S tES,oso.gz S gs+,ezg.¿g
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

San José del Rincón, Estado de México, a 11 de agosto de2022

OFICIO No: MSJR/AQT/DDE 158512422

ASUNTO: SE REMITE INFORMACIÓN

C. ADOLFO ITURBE O1AZ

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA

UNIDAD DE TRASPARENCIA

PRESENTE

Anteponiendo el Oficio No. MSJRiAQT/UIPPE/UT/356i2A22, de fecha 13 de julio de 2022,

mediante el cual solicita se le remita información del requerimiento que recibió a través de

la solicitud número 00119/JOSERIN/|P12022 a través del Sistema de lnformación

Mexiquense (SAIMEX).

Al respecto anexo al presente en original el oficio número MSJR/AQTlDDEl584l2022 de

fecha 11 de agosto de 2022, dirigido a quien corresponda, para los trámites

correspondientes.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo, reiterándome a sus órdenes.

C.c.p Archivo
JEPI

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓII¡ICO
Calle Guadalupe Victoria 12, C.P.50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124 2097

www.san ios edel ri n con.qob. mx
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA

RECIBIDO
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"2022. Año delQuincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capitaldel Estado de México"

San José del Rincón, México a 11 de Agosto de 2022

Numero de oficio. MSJR/AQT lDDEl584l2022
Asunto. Se envía información solicitada.

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

En atención al requerimiento de fecha treinta de junio del dos mil veintidós, recibida en la
Dirección de Desarrollo Económico el día 13 de julio del presente año, derivado de la
solicitud de información pública presentada a través del Sistema de Acceso a la

lnformación Mexiquense (SAIMEX), con número de folio No. 00119/JOSERlNllP12022,
donde se solicita la siguiente información:

lmpuestos sobre anuncios

En el municipio se encuentran tres anuncios estructurales de publicidad pertenecientes

a cada una de las gasolineras establecidas dentro del territorio.

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓN¡ICO
Calle Guadalupe Victoria 12, C.P.50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124 2097

www.saniosedelrincon.qob.mx
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TARIFA DE ACUERDO A LA UMA2022
CONCEPTO TARIFA

ll. Estructurales sin iluminación, exterior o interior, mobiliario urbano,
autosoportados por m2 o fracción. $116.42 pesos por metro2

lll Estructurales:

A). Luminosos, de neón y electrónicos, por metro
cuadrado o fracción.

$232.85 pesos por metro'

B). De proyección óptica, computarizados y los que
pudieran ser explotados de forma mixta, por metro

cuadrado o fracción y de forma mixta, por metro

cuadrado o fracción de cada tipo de anuncio y/o

publicidad transmitrda.

$116.42 pesos por metro2



,') r¡Í^

seru ##§ffi *ffiL re§ru*#ru
":lX"'} -fr]"],,i
¿-(JÁ-é- ^ LtJ¿*+

"2022. Año delQuincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

En lo que respecta del inciso i) al v) no se tiene registro alguno de espectaculares de esas
empresas en el municipio, sin embargo se enlistan los correspondientes al inciso vi).

descuento del 50% debido al pago dentro del

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONOMICO
Calle Guadalupe Victoria 12, C.P.50660, San José del Rincón Centro, Méx. 712 124 2097

www.san iosedel ri ncon.qob.mx

RAZON SOCIAL MONTO PAGADO
GASOLINERA JALTEPEC S. A. DE C. V. $11 ,894.10
SERVICIO SAVAM S. A. DE C. V. $11,557.47
ESTACION LA TRINIDAD S. A. DE C. V. $10,952.00

N.P. ANO TIPO DE PUBLICIDAD NUMERO DE PERMISOS
OTROGADOS

TOTAL
RECAUDADO

1 2020 STAND PUBLICITARIO 2 $946 01

2 2021 STAND PUBLICITARIO 1 $975.96
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"2022. Año delQuincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capiialdel Estado de México,,

NOTA: el monto recaudado es de acuerdo a los metros solicitados y el número de días
autorizados, de igual forma, hago de su conocimiento que los permisos de publicidad eran
atribución de la Coordinación de Gobernación, hasta la reestructuración en el año 2020
que pasa a ser atribución de la dirección de desarrollo económico.

En el 2021 se autorizaron 2 permisos para colocar lonas de carácter educativo, sin
embargo, no pagaron el impuesto, según lo estipulado en el párrafo segundo del Artículo
121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

En el 2020 se autorizó 1 permiso para la colocación de gallardetes o pendones.

:i:il 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓUICO
Calle Guadalupe Victoria 12, C.P.50660, San José del Rincón Centro, Méx. 71 2124 2Og7

www.saniosedelrincon.qob.mx
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N.P. ANOS NUMERO DE PERMISOS TOTAL RECAUDADO
1 2020 1 306.76

TOTAL 306.76

N.P. ANOS NUMERO DE PERMISOS TIPO DE PUBLICIDAD
1 2419 1 Sonorización y perifoneo.
2 2020 1 Sonorización y perifoneo.
3 2021 2 Distribución de volantes.
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'2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México,,
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VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS HASTA DE 12O G.L. EN
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N.P. ANOS NOMBRE
COMERCIAL

TIPO DE
PUBLICIDAD

DIAS
AUTORIZADOS

TOTAL
RECAUDADO

1 2019 COSTUMUEBLES SONORIZACION Y
PERIFONEO

11 DIAS $3,373.59

2 202A TIENDA DE

TELEFONÍA CELULAR
SONORIZACION Y

PERIFONEO
5 DIAS $1,576.85

J 2021 VISION F. MEXICO S.A.
DE C.V.

DISTRIBUCION
DE VOLANTES

2 DIAS s650.64

4 2021 BANCO AZTECA S.A DISTRIBUCION
DE VOLANTES

28 DIAS $9,108 96

TOTAL $14,822.05

t.) . t' \ :._.:' 1, : t:: i i,'.: :-i ;.' ;', I i :.1- i :i I l.,r {i
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51 MISCELÁNEAS CON
BOTELLA CERRADA.

::;.. ]:]!''::

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓUICO
Calle Guadalupe Victoria 12, C.P.50660, San José det Rincón Centro, Méx. 712 124 2AgZ

www.sanios edel r¡ ncon.qob. mx
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capitaldel Estado de México',
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5 MISCELÁruTNS CON VENTA DE BEBIDAS ALCoHÓLICAS MAYoR DE 12o G.L. EN
BOTELLA CERRADA.

56 MISCELÁNEAS Y TIENDAS DE ABARRoTES CoN VENTA DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS PAGAN LOS DERECHOS.

:-: :.i1,¡:::i;;i . ) ,.-:,!a ..:.;L::ri .1.. i1:.:

.ri
:..

EN

"ru't"L",.,: .(u'
'll*.§r{,,0"

,^ *il;r'

2 DEPÓSITOS O EXPENDIOS
ALCOHÓLICAS HASTA DE 120 G L

VENTA DE BEBIDAS

': ,:tt:-:.-':1ii.,;ií.-r:::: l: i:ri ,il--;: j::) ,'1,!: ^:'.:l
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DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS MAYORES

8 vINATERíns v MlNlsúPER, coN vENTA DE BEBTDAS ALCoHóucns EN BoTELLA
CERRADA PAGAN LOS DERECHOS.

Observando lo dispuesto en el artículo 12 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓUICO
Calle Guadalupe Victoria 12, C.P.50660, San José det Rincón Centro, Méx. 71 2124 2Ag7

www.saniosedelrincon.qob.mx
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Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

Arfículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen,
archiven o conseruen información pública serán responsables de la misma en
los términos de /as disposiciones jurídicas aplicables.

Los suietos obliaados sólo proporcionarán la información publica que se
les requiera v que obre en sus archivos v en el estado en que ésta se

iqación de ,on no tel
delde la mis

,út 
otj 
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AlÉí*.,

con
salicitante: no estarán obliqados a oenerarla, resumirla, efectuar cálculos
o p racti c ar i nvesti q acio nes.

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo.

C.c.p Archivo
JEPI

_.....',"W 
r-ii..:*ir,.,-..

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓIT¡ICO
Calle Guadalupe Victoria 12, C.P.50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124 2OgT

www.saniosedelrincon.qob.mx
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inrcron DE DESARftou-o EcoNó-Mlco
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¡NG. MAURtcto REvES vÁzouez.
DrREcroR DE oBRAS púeLlcls y DESARRoLLo uRBANo
PRESENTE:

Por medio del presente y con fundamento en tos artículos 51, 53 Fracción ll y 5g
Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación puOl¡ca
Del Estado de México y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la
solicitud número 00119/JOSERIN/|P/2022 a través del Sistema de lnformación
Mexiquense (SAIMEX), y se turnó usted a través del mismo; de Ia cual anexo
copia para su atención en el sistema y en un término no mayor a tres días hábiles
contados a partir de su recepción remita a esta Unidad de Transparencia la
información que responde al requerimiento del particular, dando cumplimiento en
tiempo y forma con lo establecido en ley de Transparencia.

O ANEXO INFORMACIÓN REQUERIDA.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

, /:5O c¡-r-.. ATENTAMENTE.

sar.a--.n .Y*
ADOLFO(lrUhee oip.

ENCARGAOO üEy'OCSPACHO DE
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

!.c.q. Ang María Vázquez Carmona.- presidenta Municipal Constitucional.
En atención/ De todas las Areas a las que se dirigió oficio/ AT.

Fpr qt r; r:,=.: c:A i\ : {.,FJ ia I

ffiffiffiHffiffiffiffi

l,Jruln.{D lt iRÁl'iSPA,I

UNIDAD DE TMNSPARENCIA
calle Guadaluoe Victoria 12. cp s0660 san José del Rincón centro Méx7121242097
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SOLICITUD DE TRANSPAREC]A A MUNICIPOS DEL ESTADO DE MEXICO

Por medio de la presente solicito y con fundamento al Articulo 15, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios, solicito me informen con
propósito de realizar una investigación conforme a sus registro y padrones:

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS

1. Número de Anuncios espectaculares tales como:
a. estructurales (unipolares), construidos en puentes peatonales o vehiculares, entre

otros que se puedan considerar.

Todos dentro del territorio municipal en vías o espacios públicos; así como aquellos que se

encuentren en propiedad privada y la tarifa que se les aplica conforme a lo establecido en el
Artículo 12L en la Fracción ll y lll incisos A y B de Código Financiero del Estado de México y
Municipios (CFEMyM)

b. Numero de anuncios espectaculares de cada una de las siguientes empresas y
monto de lo pagado

i. RENTABLE

ii. Publirex

iii. Memije
iv. Tecnoprint
v. lcona Publicidad

vi. Así como cualquier otra empresa que desarrolle la actividad dentro del
territorio municipal

2. Cuantas autorizaciones para realizar activaciones con Objetos inflables, botargas,
pancarteros y carpas o stand publicitarios, se otorgaron durante el ejercicio Fiscal
2017 ,201-8,20L9,2O2O y 2021- conforme a lo establecido en el Artículo 1,21 en la Fracción lV
de CFEMyM.

a. Si las autorizaciones consideraban para el Cobro del lmpuesto cada rubro por
separado o solo se les cobraba de forma unificada toda la fracción lV, sin importar
el N" de personas que estén dentro de la activación.

b. Monto del lmpuesto recaudado en los ejerci cios 2017 ,2o1.g,2olg,2o2o y 2021

3. Cuantas autorizaciones para Anuncios colgantes:
a. Para la colocación de Lonas y mantas,

b' Para la colocación de Gallardetes o pendones por cada cien unidades o fracción.

Se otorgaron durante el ejercicio Fiscal 2017,2018,2019,2020 y 2021 conforme a lo
establecido en el Artículo 121 en la Fracción V de CFEMyM.

c. Monto del lmpuesto recaudado en los ejercicios 2017 ,2O1,8,2Olg,2OZO y 2O2t

4. Cuantas autorizaciones para realízar las actividades de:
a. Distribución de volantes, folletos y muestras gratuitas de productos,
b. Degustaciones, y

c. Sonorización y perifoneo,
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5.

Se otorgaron durante el ejercicio Fiscal 201"7,2AL8,2019,2020 y 2021- conforme a lo

establecido en elArtículo 1-21 en la Fracción Vl de CFEMyM, asícomo los pagos de impuestos

realizados en los ejercicios fiscales 2Ot7,20L8,2019,2020 y 2021.

d. Monto de los pagos realizados por concepto de impuesto publicitario, al realizar la

actividad de perifoneo y volanteo; incluyendo el N" de días número de días

autorizados por cada permiso por las personas jurídicas colectivas conocidas por su

nombre comercial como durante los ejercicios Fiscales 2077,201,8,201,9,2020 y

2021:
i. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (Telmex)

ii. Empresas Cablevisión S.A,B. de C.V. (lzzi Telecom)
iii. ToTAL pLAy TELECOMUNTCACTONES, S.A. DE C.V. (TOTAL pLAy)

Así como toda aquella empresa (Persona Físicas o Jurídica Colectiva) que haya ejercido la

actividad de perifoneo y volanteo durante los Ejercicios del2O!7,2018,20t9,2020 y 202L y

haya pagado el impuesto correspondiente conforme a lo establecido en el Artículo 121 en
la Fraccíón Vl de CFEMyM.

DERECHOS EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO

Monto de lo gestionado y recaudados por el municipio en los años 2014,2015,20L6 y 2017
por las autorizaciones por los conceptos para realizarobras de modificación, rotura o corte
de pavimento de concreto hidráulico, asfáltico o similares en calles, guarniciones o
banquetas para llevar a cabo obras o instaiaciones subterráneas y para la instalación,
tendido o permanencia anual de cables y/o tuberías subterráneas o aéreas en la vía pública,
de las empresas:

a. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (Telmex),

b. Empresas Cablevisión S.A.B. de C.V. (lzzi Telecom),
c. TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. (TOTAL PLAY),

d. Empresas de Gas Natural,
e. Comisión Federal de Electricidad, y
f . PEMEX, empresas subsidiarias o contratadas para los servicios de distribución de

Hidrocarburos por ductos subterráneos.
y por los servicios de control necesarios para su ejecución; establecido en los Artículo 143
fracción lV y la tarifa del 144 fracción Vl.

8. Previos a las disposiciones establecidas en el decret o 267 y que fue publicado en el
periódico oficial "Gaceta de gobierno", Tomo CCIV Número 18 de fecha 17 de
diciembre del2017.

DERECHOS POR LA AUTORIZACIÓN DE LICENCIAS o REFRENDos PoR BEBIDAs
ALCHOLICAS

Número de Misceláneas, tiendas de abarrotes, con venta de bebidas alcohólicas hasta de
12e G.L. en botella cerrada, con forme a lo establecido en el Artículo 159 Fracción I inciso A
de CFEMyM.

6.
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7. Número Misceláneas, tiendas de abarrotes con venta de bebidas alcohólicas mayores de

12" G.L. en botella cerrada, con forme a lo establecido en el Artículo 159 Fracción I inciso B

de CFEMyM.

8. Número de Misceláneas, tiendas de abarrotes, con venta de bebidas alcohólicas que paguen
los Derechos establecidos en el Artículo 159 Fracción I incisos A y B de CFEMyM.

9. Número de Agencias, depósitos o expendios, bodegas y minisuper con venta de bebidas
alcohólicas hasta de 12e G.L. en botella cerrada, con forme a lo establecido en el Artículo
159 Fracción I inciso C de CFEMyM.

l-0. Número de Vinaterías y minisúper, con venta de bebidas alcohólicas mayores de 12s G. L.

en botella cerrada, con forme a lo establecido en el Artículo 159 Fracción I inciso E de
CFEMyM.

11. Número de Vinaterías y minisúper, con venta de bebidas alcohólicas paguen los Derechos
en botella cerrada, con forme a lo establecido en el Artículo 159 Fracción I incisos C y E

Agradeciendo su atención a la presente y la entrega de información, quedo de Ud.

ATENTAMENTE

Maestro Agusto
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San José del Rincón, Estado de México, a 13 de Julio de 2022.
OFICIO NO. MSJR/AQT/U IPPE IIJT 135612022.

LIC. JUVENAL ESQUIVEL POSADAS.
DIRECTOR DE DESARROLLO ECOruÓrUICO.
PRESENTE:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51, 53 Fracción ll y 5g
Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a !a lnformación Publica
Del Estado de México y Municipios, este Despacho Administrativo recibió Ia
solicitud número 00119/JOSER¡N/|P/2022 a través del Sistema de tnformación
Mexiquense (SAIMEX), y se turnó usted a través del mismo; de la cual anexo
copia para su atención en el sistema y en un término no mayor a tres días hábiles
contados a partir de su recepción remita a esta Unidad de Transparencia la
información que responde al requerimiento del particular, dando cumptimiento en
tiempo y forma con Io establecido en ley de Transparencia.

O ANEXO INFORMACIÓN REQUERIDA.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

C.c.p. Ana María Vázquez Carmona.- Presidenta Municipal Constitucional.
En atención/ De todas las Areas a las que se dirigió oficio/ AT.
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SOLICITUD DE TRANSPARECIA A MUNICIPOS DEL ESTADO DE MEXICO

Por medio de la presente solicito y con fundamento al Articulo 15, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios, solicito me informen con
propósito de realizar una investigación conforme a sus registro y padrones:

IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS

1. Número de Anuncios espectaculares tales como:
a. estructurales (unipolares), construidos en puentes peatonales o vehiculares, entre

otros que se puedan considerar.

Todos dentro del territorio municipal en vías o espacios públicos; así como aquellos que se
encuentren en propiedad privada y la tarifa que se les aplica conforme a lo establecido en el
Artículo 127 en la Fracción ll y lll incisos A y B de Código Financiero del Estado de México y
Municipios (CFEMyM)

b' Numero de anuncios espectaculares de cada una de las siguientes empresas y
monto de lo pagado

i. RENTABLE

ií. Publirex

iii. Memije
iv. Tecnoprint
v. lcona Publicidad

vi. Así como cualquier otra empresa que desarrolle la actividad dentro del
territorio municipal

2. Cuantas autorizaciones para realizar activaciones con Objetos inflables, botargas,
pancarteros y carpas o stand publicitarios, se otorgaron durante el ejercicio Fiscal
2017 ,2018,2079,2020 y 2021. conforme a lo establecido en el Artículo 121 en la Fracción lV
de CFEMyM.

a. Si las autorizaciones consideraban para el Cobro del lmpuesto cada rubro por
separado o solo se les cobraba de forma unificada toda la fracción lV, sin importar
el N" de personas que estén dentro de la activación.

b. Monto del lmpuesto recaudado en los ejercicios 2017,201,8,20!9,2O2O y 202L

3. Cuantas autorizacíones para Anuncios colgantes:
a. Para la colocación de Lonas y mantas,
b. Para la colocación de Gallardetes o pendones por cada cien unidades o fracción.

Se otorgaron durante el ejercicio Fiscal 2017,20L8,2O'J,9,2020 y 2021. conforme a lo
establecido en el Artículo 121 en la Fracción V de CFEMyM.

c. Monto del lmpuesto recaudado en los ejercicios2017,2o1,g,2o1g,2020y 2021

4. Cuantas autorizaciones para realizar las actividades de:
a. Distribución de volantes, folletos y muestras gratuitas de productos,
b. Degustaciones, y
c. Sonorización y perifoneo,
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5.

Se otorgaron durante el ejercicio Fiscal 2017,201,8,201,9,2020 y 2021 conforme a lo
establecido en el Artículo 121. en la Fracción Vl de CFEMyM, así como los pagos de impuestos
realizados en los ejercicios fiscales 2017,2018,2019,2O2O y 2021.

d. Monto de los pagos realizados por concepto de impuesto publicitario, al realizar la

actividad de perifoneo y volanteo; incluyendo el N" de días número de días

autorizados por cada permiso por las personas jurídicas colectivas conocidas por su

nombre comercial como durante los ejercicios Fiscales 2077,2018,2079,2O20 y
2021:

i. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (Telmex)

ii. Empresas Cablevisión S.A.B. de C.V. (tzzi Telecom)
¡ií. ToTAL pLAy TELECOMUNTCACTONES, S.A. DE C.V. (TOTAL pLAy)

Así como toda aquella empresa (Persona Físicas o Jurídica Colectiva) que haya ejercido la

actividad de perifoneoyvolanteo durante los Ejercicios del2077,2O1,8,2Olg,2O2Oy2021"y
haya pagado el impuesto correspondiente conforme a lo establecido en elArtículo l-21 en
la Fracción Vl de CFEMyM.

DERECHOS EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO

Monto de lo gestionado y recaudados por el municipio en los años 2014,201,5,201,6 y 2Ol7
por las autorizacíones por los conceptos para realizar obras de modificación, rotura o corte
de pavimento de concreto hidráulico, asfáltico o similares en calles, guarniciones o
banquetas para llevar a cabo obras o instalaciones subterráneas y para la instalación,
tendido o permanencia anual de cables y/o tuberías subterráneas o aéreas en la vía pública,
de las empresas:

a. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (Telmex),

b. Empresas Cablevisión S.A.B. de C.V. (lzzi Telecom),
c. TOTAL PLAY TELECOMUNICACTONES, S.A. DE C.V. (TOTAL pLAy),

d. Empresas de Gas Natural,
e. Comisión Federal de Electricidad, y
f' PEMEX, empresas subsidiarías o contratadas para los servicios de distribución de

Hidrocarburos por ductos subterráneos.
y por los servicios de control necesarios para su ejecución; establecido en los Artículo 143
fracción lV y la tarifa del 144 fracción Vt.

g. Previos a las disposiciones establecidas en el decret o 267 y que fue publicado en el
periódico oficial "Gaceta de gobierno", Tomo cclV Número 1g de fecha l-7 de
diciembre del2017.

DERECHOS PoR LA AUToRlzAclÓN DE LIcENctAs o REFRENDoS poR BEBIDAs
ALCHOLICAS

Número de Misceláneas, tiendas de abarrotes, con venta de bebidas alcohólicas hasta de
12e G.L' en botella cerrada, con forme a lo establecido en el Artículo 159 Fracción I inciso A
de CFEMyM.

5.
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7. Número Misceláneas, tiendas de abarrotes con venta de bebidas alcohólicas mayores de
L2'G.L. en botella cerrada, con forme a lo establecido en elArtículo 159 Fracción I inciso B

de CFEMyM.

8. Número de Misceláneas, tiendas de abarrotes, con venta de bebidas alcohólicas que paguen
los Derechos establecidos en elArtículo 159 Fracción I incisos Ay B de CFEMyM.

9. Número de Agencias, depósitos o expendios, bodegas y minisuper con venta de bebidas
alcohólicas hasta de 12e G.L. en botella cerrada, con forme a lo establecido en el Artículo
159 Fracción I inciso C de CFEMyM.

10. Número de Vinaterías y minisúper, con venta de bebidas alcohólicas mayores de 12s G. L.

en botella cerrada, con forme a lo establecido en el Artículo 159 Fracción I inciso E de
CFEMyM.

L1' Número de Vinaterías y minisúper, con venta de bebidas alcohólicas paguen los Derechos
en botella cerrada, con forme a Io establecido en el Artículo 159 Fracción I incisos C y E

Agradeciendo su atención a la presente y la entrega de información, quedo de Ud.

ATENTAMENTE

Maestro Agusto
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

San José del Rincón, Estado de México, a 13 de Julio de 2022.

C. DANIEL GOMEZ HERNANDEZ.
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN.
PRESENTE:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51, 53 Fracción ll y 59
Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
Del Estado de México y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la
solicitud número 00119/JOSERIN/!P/2022 a través del Sistema de lnformación
Mexiquense (SAIMEX), y se turnó usted a través del mismo; de la cual anexo
copia para su atención en el sistema y en un término no mayor a tres días hábiles
contados a partir de su recepción remita a esta Unidad de Transparencia la
información que responde al requerimiento del particular, dando cumplimiento en
tiempo y forma con lo establecido en ley de Transparencia.

O ANEXO INFORMACIÓN REQUERIDA.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

i\-.Ao ryft*c 
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ADOLFp trl¡nee oí,¿.
ENCARGADOIfÉL DESPAGHO DE
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

C.c.p. Ana María Vázquez Carmona.- Presidenta Municipal Constitucional.
En atención/ De todas hs Á,reas a las que se dirigió oficio/ AT.
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SOLICITUD DE TRANSPARECIA A MUNICIPOS DEL ESTADO DE MEXICO

Por medio de la presente solicito y con fundamento al Articulo 15, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios, solicito me informen con
propósito de realizar una ínvestigación conforme a sus registro y padrones:

I MPUESTO SOBRE ANUNCIOS

1. Número de Anuncios espectaculares tales como:
a. estructurales (unipolares), construidos en puentes peatonales o vehiculares, entre

otros que se puedan considerar.

Todos dentro del territorio municipal en vías o espacios públicos; así como aquellos que se

encuentren en propiedad privada y la tarifa que se les aplica conforme a lo establecido en el

Artículo 121 en la Fracción ll y lll incisos A y B de Código Financiero del Estado de México y
Municipios (CFEMyM)

b. Numero de anuncios espectaculares de cada una de las siguíentes empresas y

monto de lo pagado

i. RENTABLE

ii. Publirex
i¡i. Memije

iv. Tecnoprint
v. lcona Publicidad

vi. Así como cualquier otra empresa que desarrolle la actividad dentro del

territorio municipal

2. Cuantas autorizaciones para realizar activaciones con Objetos inflables, botargas,
pancarteros y carpas o stand publicitarios, se otorgaron durante el ejercicio Fiscal

2077,20!8,2019,2020y 2021conforme a lo establecido en el Artículo 127 en la Fracción lV
de CFEMyM.

a. Si las autorizaciones consideraban para el Cobro del Impuesto cada rubro por
separado o solo se les cobraba de forma unificada toda la fracción lV, sin importar
el N' de personas que estén dentro de la activación.

b. Monto del lmpuesto recaudado en los ejercicios 2017,201.8,2079,2020 y 2021,

Cuantas autorizaciones para Anuncios colgantes:

a. Para la colocación de Lonas y mantas,

b. Para la colocación de Gallardetes o pendones por cada cien unidades o fracción.

Se otorgaron durante el ejercicio Fiscal 2017,2078,2019,2070 y 202L conforme a lo
establecido en el Artículo 121 en la Fracción V de CFEMyM.

c. Monto del lmpuesto recaudado en los ejercicioszo77,2o1,g,zo1g,zo2oy 2o2l

Cuantas autorizaciones para realízar las actividades de:
a. Distribución de volantes, folletos y muestras gratuitas de productos,
b. Degustaciones, y

c. Sonorización y perifoneo,

3.

4.
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Se otorgaron durante el ejercicio Fiscal 2017,20L8,2019,2020 y 2021 conforme a lo
establecido en el Artículo 12L en la Fracción Vl de CFEMyM, así como los pagos de impuestos
realizados en los ejercicios fiscales 2Ot7,2Ol8,2Ot9,2O2O y 202L.

d. Monto de los pagos realizados por concepto de impuesto publicitario, al realizar la

actividad de perifoneo y volanteo; incluyendo el N" de días número de días

autorizados por cada permíso por las personas jurídicas colectivas conocidas por su

nombre comercial como durante los ejercicios Fiscales 2017,201,8,201,9,2020 y

202'J.:

i. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (Telmex)

¡i. Empresas Cablevisión S.A.B. de C.V. (lzzi Telecom)
¡ii. ToTAL pLAy TELECOMUNTCACTONES, S.A. DE C.V. (TOTAL pLAy)

Así como toda aquella empresa (Persona Físicas o Jurídica Colectiva) que haya ejercido la

actividad de perifoneo y volanteo durante los Ejercicios del 2017,2018,2019,2020 y 2O2t y

haya pagado el impuesto correspondiente conforme a lo establecido en el Artículo 121 en
la Fracción Vl de CFEMyM.

DERECHOS EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO

Monto de lo gestionado y recaudados por el municipio en los años 201,4,20'J.5,201,6 y 2Ot7
por las autorizaciones por los conceptos para realizar obras de modificación, rotura o corte
de pavimento de concreto hidráulico, asfáltico o similares en calles, guarniciones o

banquetas para llevar a cabo obras o instalaciones subterráneas y para la instalación,

tendido o permanencía anual de cables y/o tuberías subterráneas o aéreas en la vía pública,

de las empresas:

a. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (Telmex),

b. Empresas Cablevisión S.A.B. de C.V. (lzzi Telecom),

c. TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. (TOTAL PLAY),

d. Empresas de Gas Natural,

e. Comisión Federal de Electr:icidad, y

f. PEMEX, empresas subsidiarias o contratadas para los servicios de distribución de
Hidrocarburos por ductos subterráneos.

y por los servicios de control necesarios para su ejecución; establecido en los Artículo L43

fracción lV y la tarifa del 144 fracción VL

g. Previos a las disposiciones establecidas en eldecreto26T y que fue publicado en el
periódico oficial "Gaceta de gobierno", Tomo CCIV Número 18 de fecha 17 de
diciembre del2017.

DERECHOS POR LA AUTORIZACIÓN DE LICENCIAS o REFRENDoS PoR BEBIDAS

ALCHOLICAS

Número de Misceláneas, tiendas de abarrotes, con venta de bebidas alcohólicas hasta de
1-2e G.L. en botella cerrada, con forme a lo establecido en el Artículo 159 Fracción I inciso A
de CFEMyM.

6.
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7. Número Misceláneas, tiendas de abarrotes con venta de bebidas alcohólicas mayores de

12" G.L. en botella cerrada, con forme a lo establecido en elArtículo 159 Fracción I inciso B

de CFEMyM.

8. Número de Misceláneas, tiendas de abarrotes, con venta de bebidas alcohólicas que paguen

los Derechos establecidos en el Artículo 159 Fracción I incisos A y B de CFEMyM.

9. Número de Agencías, depósitos o expendios, bodegas y minisuper con venta de bebidas
alcohólicas hasta de 12e G.L. en botella cerrada, con forme a lo establecido en el Artículo
159 Fracción I inciso C de CFEMyM.

10. NÚmero de Vinaterías y minisúper, con venta de bebidas alcohólicas mayores de 12s G. L.

en botella cerrada, con forme a lo establecido en el Artículo 159 Fracción I inciso E de
CFEMyM.

11. Número de Vínaterías y minisúper, con venta de bebidas alcohólicas paguen los Derechos
en botella cerrada, con forme a lo establecido en el Artículo 159 Fracción I incisos C y E

Agradeciendo su atención a la presente y la entrega de información, quedo de Ud.

ATENTAMENTE

Maestro Agusto
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

San José del Rincón, Estado de México, a 13 de Julio de 2022.
OFICIO NO. MSJR/AQT/U

PRESENTE:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51, 53 Fracción !l y 59
Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública
Del Estado de México y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la
solicitud número 00119/JOSERIN/!P/2022 a través del Sistema de lnformación
Mexiquense (SAIMEX), y se turnó usted a través del mismo; de Ia cual anexo
copia para su atención en el sistema y en un término no mayor a tres días hábiles
contados a partir de su recepción remita a esta Unidad de Transparencia la
información que responde al requerimiento del particular, dando cumptimiento en
tiempo y forma con lo establecido en ley de Transparencia.

O ANEXO INFORMACIÓN REOUERIDA.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.
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ATENTAM

ADOLF
ENCARGADO(DET DESPACHO
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

C.c.p. Ana Marfa Vázquez Carmona.- Presidenta Municipal Constitucional.
En atención/ De todas las Areas a las que se dirigió oficio/ AT.
Archivo.
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Fecha de R€cepc¡en(dd-mm-aaaa) :

Acuse de solicitud

SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACTeN MEXIQUENSE

AcusE DE soLrcrruD DE rNFoRMAcróN púsl¡ca

12/07/2022 Hora(hh:mm): 13:06:23
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*
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aLJar;;;L-¡'m;* r-ii¡.;

I SUJETOOBLIGADO

I Avuntamiento de S¡n Iosé dal Pin¡án

CALLE: NU}I. EXTERTOR: NU]TI. INTERIOR:

ENTIDAD
FEDERATIVA

COLONIA O LOCALIDAD

CORREO
er¡crnón¡co:

IIIUNICIPIO

relÉroro (opcionat): ()

Número de Folio de Ia Solicitud: OO119/JOSERIN/IP /2OZz

\cción IV, sln importar el No de personas que estén dentro de la activación. b. Monto del Impuesto recaudado en los ejercicios 2OL7,ZOlg,2OL9,2O2O y
-J21 3. Cuantas autorizaciones para Anunc¡os colgantes: a. Para la colocación de Lonas y mantas, b. Para la colocación de Gallardetes o pendones por'

cien unidades o fracción. Se otorgaron durante el ejerc¡cio Fiscal 2OL7,2Of8,2Ot9,2O2O y 2021 conforme a lo establecido en el Artículo 121 en ta
V de CFEMyM. c. Monto del Impuesto recaudado en los ejercic¡os 20L7,2o18,2oL9,2020 y 2o2t 4, cuantas autorizac¡ones para realizar las
es de: a. Distribución de volantes, folletos y muestras gratu¡tas de productos, b. Degustaciones, y c. Sonorización y perifoneo, Se otorgaron
el eiercicio Fiscal 2OL7,2ol8,2Ol9,2O2O y 2021 conforme a lo establecido en el Artículo 121 en la Fracción VI de CFEivtyM, así tomo los-pagos de
¡s realizados en los ejercicios fiscales 2017,20t8,2O19,202O y 2027. d. Monto de los pagos realizados por concepto de impuesto publicitáró, al
la act¡vidad de perifoneo y volanteo; incluyendo el No de días número de días autorizados por cada permiso por ias personas¡urídicas colectivas
¡s por su nombre comercial como durante los ejercicios F¡scales 20L7,2OL8,20L9,2020 y 2O2t: i, Teléfonos de México, S.e.B. de C.V. (Telmex) ii.

esas cablevisión s.A.B. de c.V. (Izzi Telecom) ii¡. TOTAL PLAY TELECoMUNICACIoNES, s.A. DE c.v. (ToTAL pLAy) Así como toda aqueila Impresa
ona Físicas o Jurídica Colectiva) que haya ejercido la actividad de perifoneo y volanteo durante los EjLrcicios del iOL7,2011,2olg,2bzo y iOit y
pagado el impuesto correspond¡ente conforme a lo establecido en el Artículo 121 en la Fracción VI d; cFEMyM, DERECHoS EN MATERIÁ DE

.LO URBANO 5. Monto de lo gestlonado y recaudados por el munic¡pio en los años 2074,20t5,2Ot6 y 2Ot7 por las autorizaciones por los
para realizar obras de modificación, rotura o corte de pav¡mento de concreto hidráulico, asfáltico o similares-en calles, guamicionei o

Itas para llevar a cabo obras o instalaciones subterráneas y para la instalación, tendido o permanencia anual de cables y/o tuberías subterráneas
en la víapública, de las empresas: a. Teléfonos de México,.SA.B. de C.V- (Telmex), b. Empresas Cablevisión S.n.e. det.v. (tzzi rebcom¡, i.
PLAYTELECOMUNICACIONES, S'A' DE C.V. (TOTAL PLAY), d. Empresas de Gas Natural, e. Comisión Federal de Electricidad, y f. efUeX, 

"rp."r"sarias o contratadas para los serv¡c¡os de distr¡bución de Hidrocarburos por ductos subterráneos. y por los servicios de contioí necesa.ios fiia su
:ución; establecido en los Artículo 143 fracción IV y la tarifa del 144 fracción VI. g. Previos a las dispoiiciones establecidas en el decreto 26i y que .publicado en el periódico oficial "Gaceta de gobierno", Tomo ccIV Número 18 de fecha 17 de diciembre det 2017. DEREcHos poR LA AUToRIzAcIoN

E LICENCIAS O REFRENDOS POR BEBIDAS ALCHOLICAS 6. Número de Misceláneas, tiendas de abarrotes, con venta de bebidas alcohólicas hasta de
2o G.L. en botella cerrada, con forme a lo establecido en el Artículo 159 Fracción I inciso A de CFEMyM. z. Número Misceláneas, tiendai de abarrotesln venta de bebidas alcohólicas mayores de 12o G.L. en botella cerrada, con forme a lo establecido en el Artículo 159 Fracción i ¡nc¡so B de CFEMyM. g.

¡ de Misceláneas, tiendas de abarrotes, con venta de bebidas alcoirólicas que paguen los Derechos establecidos 
";-"-ü;f;;ü;i;"-.;¡ó; í'

A y B de CFEMyM. 9. Número de Agenc¡as, depósitos o expendios, bodegas y minisuper con venta de bebidas alcohólicas hasta de 12o G.L. en
cerrada, con forme a lo establec¡do en el Artículo 159 Fracción I inciso C de CFEMyM. 10. Número de V¡naterías y minisúper, con venta ¿e UeU¡Oas
cas mayores de 12o G' L. en botella cerrada, con forme a lo establec¡do en el Artículo 159 Fracción I inciso E de'CFEMyf,,i. 11. Número dey minisúper, con venta de beb¡das alcohólicas paguen los Derechos en botella cerrada, con forme a lo establecido en el Artículo 159 Fracción I

E Agradeciendo su atención a la presente y la entrega de información, quedo de Ud. ATENTAMENTE Maectro aousrñ



I puz

1317122,9:31 Acuse de solicitud
OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar):

FGcha lom¡te de respuest :

Fecha de posible requer¡m¡ento de actaraciln de la ¡nformac¡On :

Notlflcaclon de ampl¡ac¡en de ptazo(prerroga) :

Respuesta a la soticitud en ci¡so de ampl¡ac¡an de plazo :

15 días hábiles t6/O8/2O22

5 días hábiles 02/08/2022

14 a 15 días hábiles
L5/08/2022

22 días hábiles 2S/OB/2O22


